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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 
3 1 MAy m18

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fraccioñes I y X,21, 27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
743-SOT-314, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientest------------------

ANTECEDENTES

Cgn fecha 22 de maao de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos ancumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) construcción
(obra nueva y conservación patrimonial) en los inmuebles ub¡cados en Calle Veracruz números 97 y 99,
Colonia Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de
matzo de 2017

Para la atención de ¡a denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y solicitud de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diiigencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo
90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva Y conservación patrimonial), como son la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de lvéxico y el Reglamento de Construcciones, ambos para la Ciudad de l\¡éxico.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene
lo siguiente

'1.- En mate¡ia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y construcc¡ón (obra nueva y conservac¡ón
patr¡mon¡al),

De conformidad con el Programa Delegacional de Dosarrollo Urbano en Cuauhtámoc, publicado en
la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de l\¡éxico el 29 de septiembre de 2008, a los predios ubicados en Calle
Veracruz números 97 y 99, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, les corresponde la zonificación
H/3/20 (Habitacional,3 niveles máx¡mo de construcción, 20% mínimo de área l¡bre), adic¡onalmente se
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localizan en zona de conservación patr¡monial, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenación número 4

No obstante lo anlenor, de acuerdo coñ la iñformación proporcionada por la Dirección Geñeral de Obras y
Desarrollo de Ia Oelegación Cuauhtémoc y la Dirección dé General de Desarrollo Urbano de la Secretaria
de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de l\¡éxico, para el predio en comento se emit¡ó el Certificado
Único de Zoñificación de Uso de Suelo folio 34195¡51SERA16, en el cual se establece que con base en el
Dictamen por ol que se aprueba la Constitución del Poligono de Actuación Privado lvediante el Sistema de
Actuación Privado y los ofcios SEDUVI/DGAJ/SJ/3351/2015 y SEDUVI/DGAJ/DSJ/3365/2015 ambos de
fecha 6 de agosto dé 2015, se determinó que el aprovechamiento del uso de suelo solicitádo para la
conskucción d6 20 viviendas en B niveles se eñcuentra permitido.-.

Dicho certificado se emitió en cumplimiento a la sentenciá de fecha '17 de octubre de 2013, dictada por el
Juez Décimo segundo de Distrito en l\¡ateria Administrativa en el entonces Distrito Federal en el juicio de
amparo número 848/2013, en la que se determinó Io siguiente

"\...) resulla fundado el concepto de v¡olac¡ón en esludio y suf¡c¡ente para conceder el
añparo y p¡otección de la Just¡c¡a Federal al ¡mpelrcnle Íespecto del "Programa
Delegac¡onal de Desanollo Urbano de la Delegac¡ón cuauhlérnoc", a que se rcf¡erc Ia
Gacela Of¡c¡al del Distt¡to Fedetal difundida el veinl¡nueve de sept¡embre de dos m¡l ocho,
pare él éfécto dé q é en lo fuÍuro no le sea apllcado y hasta en tanto esté vigente el

que de dicho ordenamiento emanen.-------

Por lo que respecta a la materia de conseNación patrimonial de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México para los predios de mérito determinó no procedente emitir Dictamen Técnico de obra
nueva toda vez que de la sentenc¡a de fecha 17 de octubre de 2013, dictada por el Juez Décimo
segundo de Distrito en l\rateria Administrativa en el entonces Distrito Federal en el juicio de amparo
ñúmero 848/2013 referido en el párrafo que antecede, se despreñde la inaplicación del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc y por ende dichos efectos se extiende a las normas

Ahora bien, de la constitución del Polígono de Actuación contenido en el acuerdo SEDUVI/DGDUiA-
POL/015/20'16, de fecha 5 de febrero de 2016, proporcionado a esta Subprocuraduría por la Dirección
General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, se desprende que se autorizó la conskucción de un desarrollo habitacional de 20 viviendas eñ
8 niveles, en una superficie de desplante de 497.76 m2 y un área libre de 16'1.83 m'?, tal como se refiere
a continuacióñ

"(...) PRIMERO.- Se aprueba la constituc¡ón del PolÍgono de Actuac¡ón (...) med¡anle
e/ S¡stema de Actuac¡ón P vado del¡m¡tado por los predio ub¡cados en Av. Veracruz
números 97 y 99, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc co, /os s¡gu/entes
l¡nearn¡entos: (...)
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Lo anter¡or. se traduce de manera gráfica de ¡a siguiente manera:
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Veracruz 99 y 97 col Condesa
Hial2otM
659 59 m2

tewa-

En ese sentido durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se constató que se realizan trabajos de construcción consistentes en la edificación de
sótanos, ostentando el Registro de ¡ranifestación de Construcción RCUB-148-2016.---

De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegación Cuauhtémoc, se desprende que para los predios de mérito se cuenta con el Registro
de Manifeslación de Construcción RCUB-148-2016. vigente al 24 de noviembre de 2019, para la
conskucción de 20 viviendas en B niveles, 2 sótanos para 52 cajones de estacionamiento en una
superfrcie de desplanle de 

^497.76 
m2 con 161.83 m2 equivalente al 24.54yo cotl una superficie total de

conslruccrón de 3869 78 m'.-----------------

á

De lo anterior, se desprende que el proyecto planteado en elRegistro de Manifestación de Construcc¡ón
RCUB-148-2016, se adecua a los lineamientos establecidos en el Dictamen por el que se aprueba la
Constitución del Polígono de Actuación Privado Mediante el Sistema de Actuación Privado contenido el
acuerdo SEDUVI/DGDU/A-POL/o15/2016, de fecha 5 de febrero de 20'16. ---..------
En razón de lo añterior, corresponde a la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Cuauhtémoc. al recibir elAviso de Terminación de Obras, corroborar previo al olorgamiento
de la Aulorización de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Llanifestación de
Construccióñ folio RCUB-148-2016, corresponda con lo ejecutado, de conformidad con lo establecido
en articulo 70 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.---

No obstante lo anterior, mediante aviso publicado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de N¡éxico el 12 de
febrero de 2018, la Dirección General Juridica y de Estudios Legislativos de Ia Consejería Jurídica y de
Servicios Legales de la Ciudad de México, difundió el decreto que contiene el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc.-------

Al respecto de la lectura de la referida publicación, se aprecia que contiene el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, lo cual va encaminado a dar certidumbre jurídica a los habitantes
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de la Ciudad de [.4éx¡co y en particular a los de la Delegación Cuauhtémoc, sobre la apl¡cación del
m smo. -------------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de Ias pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza d6 conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
féxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraación ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de ¡/éx¡co, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. A los predios ubicados en Calle Veracruz números 97 y 99, Colonia Condesa, Delegación
Cuauhtémoc de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en
Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Ol¡cial de la Ciudad de México el 29 de septiembre de
2008. les corresponde la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción,
20% minimo de área libre), adicionalmente se localizan en zona de conservación patrimoñial,
por lo que está sujeto a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4 para áreas de
acluacrón.---------

2. Los predios investigados cuentan con el Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio
34195-151SER416, el cúal contiene la trascripción del Polígono de Actúación contenido en el
acuerdo SEDUVI/DGDU/A-POU015/2016. de fecha 5 de febrero de 20'16, emitido en
cumplimiento la sentenc¡a de fecha 17 de octubre de 2013, dictada por el Juez Décimo segundo
de Distrito en N4ateria Admin¡strativa en el entonces Distrito Federal en el juic¡o de amparo
número 848/2013, en el que se autorizó la construcción de un desarrollo habitacional de 20
viviendas en I niveles

3. Durante el reconocimiento de hechos en los predios ¡nvestigados se constató que se realizan
trabajos de construcción consistentes en la edificac¡ón de sótanos.-----------------------

4. Los predios de mérito cuentan con el Reg¡stro de l\¡anifestaclón de Construcción RCUB-148-
20'16, v¡gente al 24 de noviembre de 2019, pa.a la construcc¡ón de 20 viviendas en 8 niveles, 2
sótanos para 52 cajones de estacionamiento en una superficie de desplante de 497 -76 m2 con
16'1 .83 m2 equ¡valente a|24.54o/o con una superficie total de construcc¡ón de 3869.78 m2, mismo
se adecua a los lineamientos establecidos en el D¡ctamen por el que se aprueba la Constitución
del Poligono de Actuación Privado Med¡ante el S¡stema de Actuación Pr¡vado conlenido e¡

acuerdo SEDUVI/DGDU/A-POU0l5/2016, de fecha 5 de febrero de 2016

5. Para los Trabajos de Demolición y Obra Nueva en los predios investigados se tramitaron los
d¡ctámenes SEDUVI/CGDAU/DPCU|O|7412016. SEDÜVI/CGDU/DPCU/O'175, ambos de fecha
27 de enero de 2016 y SEDUVI/CGDAU/DPCU/o3026/20'16 de fecha 26 de octubre de 20'!6 de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la de la Secretarfa
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-----

r ¡mbienhr y dér Ordeñañ¡ento Terro'iár
S¡hr,rocuráduriá dé Ordéñrñ'¿ñ
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6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, al recibir elAviso de Terminacióñ de Obras, corroborar previo al otorgamiento de la
Autorización de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de l\¡anifestac!ón de
Construcc¡ón folio RCUB-148-2016, corresponda con lo ejecutado, de conformidad con lo

establecido en artículo 70 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico.-----------

7. l\¡edianle aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de febrero de 2018,
la Consejeria Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de l\¡éxico, difundió el decreto que
contiene el Proqrama Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación CuaLlhtémoc, con
la finalidad de dar certidumbre jurídica sobre la aplicación del mismo a los habitantes de la
Crudad de México ---

La p¡esente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
lnvestigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se

SEGUNDO- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegación Cuauhtémoc, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.--------------------

CUARTO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la ProcuradLrría Ambiental y del Ordenamien rritorial de la Ciuded de México

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méxrco --.---------------


